
 

 

 
 
México es el quinto país a nivel mundial con mayor diversidad en anfibios con 
aproximadamente 394 descritos (Frost, 2017), de los cuales 67% son endémicos, lo cual 
resalta la necesidad de realizar esfuerzos de conservación a nivel local. Además, se calcula 
que el 41% de los anfibios a nivel mundial se encuentran en algún estado de riesgo (Pimm 
et al. 2014), por lo que es fundamental conocer el estado de riesgo de los anfibios 
mexicanos como un primer paso para su conservación. En México, los anfibios se han 
enlistado tanto en la NOM-059-Semarnat-2010 (195 especies) como en la Lista Roja de la 
IUCN, para lo cual se incluyeron en las evaluaciones globales de 2004 y 2014. Los 
resultados de la evaluación de la IUCN de 2014 indican que el 55% de las especies 
mexicanas se encuentran con algún grado de amenaza, siendo nuestro país el segundo 
lugar mundial con más anfibios amenazados. Por otro lado, de las especies enlistadas en 
la NOM-059-Semarnat-2010, tan solo cuatro han sido evaluadas mediante el Método de 
Evaluación de Riesgo (MER; DOF, 2010) que la norma requiere a partir del año 2010.  
 
Tanto el MER como el método de evaluación de la IUCN han sido señalados por tener 
sesgos metodológicos. En el caso específico del MER para hongos y animales, los criterios 
son subjetivos y no hay una manera sistemática de calcular la extensión de la ocupación 
(EOO), mientras que las evaluaciones de IUCN, varios autores han señalado que el cálculo 
de la EOO es usualmente sobreestimado (Ocampo-Peñuela et al., 2016; Ramesh et al., 
2017), por lo que la categoría de riesgo resultante no refleja de manera objetiva el estatus 
real de riesgo. Debido a los potenciales sesgos en estas evaluaciones, en CONABIO 
decidimos reevaluar un grupo de anfibios de los que fueron evaluados en 2004 y 2014 por 
la IUCN, estimando de manera cuantitativa la distribución remanente (RD) de cada 
especie. Para ello, utilizamos 153 especies para las cuales se tenían disponibles mapas de 
distribución potencial (SDM), así como los datos de imágenes satelitales de cobertura 
forestal de los años 2005 y 2015 con lo que calculamos el hábitat remanente (RD) para 
cada especie, definido como el área dentro de la distribución potencial que conservara al 
menos 20% de cobertura forestal. Una vez obtenidos las variables de RD para cada 
especie, utilizamos los parámetros para evaluar mediante el criterio B de la UICN, para 
poder tener resultados comparables. Los resultados de nuestra evaluación fueron 
significativamente diferentes para las evaluaciones tanto de 2004 como 2014. En general, 
encontramos que las evaluaciones de la IUCN tienden a subestimar las categorías de 
riesgo crítico (CR) y en peligro (EN), y a subestimar la categoría de vulnerable. Además, 
encontramos que, al evaluar mediante este nuevo método, la situación de las especies de 
anfibios mexicanas es mucho más crítica que lo que muestran las evaluaciones de la IUCN, 
lo cual nos indica que falta mucho por hacer en términos de conservación de este grupo 
de vertebrados, y abre la pregunta sobre si en otros grupos de especies el riesgo de 
extinción está igualmente subestimado. 
 



 

 

 
 
Debido a que en México sólo se reconocen las categorías de riesgo de extinción incluidos 
en la NOM-059-Semarnat-2010, seguimos la tabla de equivalencias entre las categorías de 
la IUCN y la NOM, sugeridas por Sánchez et al., (2017).  
 

MER IUCN 
P CR, EN 
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El estudio completo sobre la evaluación de este grupo se puede consultar en: Ramírez, R., 
Mora, F., & Quintero, E (2019). The use of geospatial data and Bayesian Networks to 
assess the risk status of Mexican amphibians. Global Ecology and Conservation. 
10.1016/j.gecco.2019.e00735 
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